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EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Huetamo, Michoacán.

Dentro del Juicio Ejecutivo Civil número 98/2017, promovido
por JESÚS AVELLANEDA BARRAGÁN, por conducto de
su apoderado jurídico, frente a BEATRIZ ROSSETTE
VELÁZQUEZ, mandándose anunciar PRIMERA
ALMONEDA judicial, señalándose las 12:00 doce horas del
día 27 veintisiete de octubre de 2022 dos mil veintidós, para
que tenga lugar la audiencia de remate del bien inmueble
embargado en este juicio por la parte actora:

Siendo el bien inmueble una casa habitación, ubicada en
calle Variante B, Lote 4, manzana F., Toluca, Estado de México
y/o Boulevar calle Alberto Einstein 4, La Cruz Comalco,
Toluca, México, la cual tiene un área de 55.50 cincuenta y
cinco metros con cincuenta centímetros cuadrados, y las
siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: En 1.500 m
metros con área libre condominal; al Sureste: En 2.05 con
área libre de propiedad común y 11.650 con lote dúplex 5; al
Suroeste: En 4.50 metros con lote condominal 23; y, al
Noroeste: En 13.700m. con fracción a lote dúplex 4 y
propietarios.

Sirviendo como base para el remate la suma de $535,000.00
Quinientos treinta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional,
siendo postura legal la que cubra las 2 dos terceras partes al
contado de dicha suma, según valor pericial asignado.

Huetamo, Michoacán, a 9 nueve de septiembre del año
2022.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Alma Margarita
Romero Martínez.- Huetamo, Michoacán.

40002713839-23-09-22                         30-37-44

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Sahuayo, Michoacán.

CONVÓQUESE POSTORES.

Dentro del Juicio Sumario Hipotecario 346/2020, promovido
por JOSÉ LUIS SÁNCHEZ PRADO, frente a MARISELA
TORRES REYES, se ordenó sacar remate el siguiente
inmueble:

1. Finca urbana, casa habitación, ubicada en calle Francisco
Ruiz número 31, colonia Las Brisas, marcado como lote 10,
de esta ciudad.

Se manda convocar postores mediante la publicación de 1
edicto, de modo tal que la audiencia tenga lugar después de
7 días de publicación del edicto, publicación que habrá de
realizarse en los estrados de este Juzgado, Periódico Oficial
del Estado y otro de circulación amplia en el Estado, para
que intervengan en la audiencia de remate en su SEGUNDA
ALMONEDA.

Servirá como base para dicho remate la cantidad de
$2´184,975.00 Dos millones ciento ochenta y cuatro mil
novecientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N., resultante
de la deducción del 10% de la cantidad que sirvió de base
para la primera almoneda, y como postura legal la que cubra
las 2/3 partes.

Remate, tendrá verificativo en este Juzgado a las 10:00 horas
del 18 de octubre de 2022.

Sahuayo, Michoacán, 19 de septiembre de 2022.- El
Secretario de Acuerdos.- Lic. Luis Noé Pulido Sánchez.

44152731829-06-10-22                                                            37

EDICTO
_______________________________________

Poder  Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto
de Primera Instancia.- Puruándiro, Michoacán.

A 23 de septiembre de 2022.

Con esta fecha, se tuvo a JOSÉ MIGUEL ISABEL MAGAÑA
TOVAR, promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir
título escrito dominio, dentro del expediente 444/2022.

Respecto de un predio con ubicación de callejón, predio
rústico sin nombre, Rancho La Manza, lote 0, manzana 0,
actualmente predio urbano, ubicado en calle Madero, sin
número, La Manza, municipio de Huaniqueo, Michoacán,
con las siguientes colindancias:

Al Norte. con Fortino Magaña Zavala y Abigail Tovar
Mendoza.
Al Sureste. con Sigifredo García Tovar.
Al Noreste. con Rubén Alfaro Mendoza.
Al Suroeste. con María Martina Ambris Carranza y con
Rubén Alfaro Mendoza.

Causante de la posesión Fernando Tovar Mendoza, quien está
fallecido, y se notifica por conducto de Evangelina Juárez Torres.

Publíquese en los estrados de este Juzgado, y en el Periódico
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Oficial del Estado, para que las personas que se estimen
con derechos al inmueble, pasen a deducirlo dentro del
término de 10 diez días hábiles.

La Secretaria de Acuerdos.- Lic. María del Refugio Delgado
Bocanegra.

40002730107-29-09-22                                                            37
Ade 1-37

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Puruándiro, Michoacán.

7 de junio de 2022.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

Con fecha 7 siete de septiembre de 2022 dos mil veintidós,
se tuvo a CONSUELO CERVANTES NÚÑEZ, por conducto
de su apoderada jurídica, promoviendo Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria Civil, sobre Información Testimonial
Ad-perpetuam, para suplir título escrito de dominio, dentro
del expediente número 443/2022.

Respecto del resto de un predio urbano con ubicación de
calle sin nombre, Tenencia Tendeparacua, lote 0, manzana
0, actualmente ubicado en calle Morelos sin nombre de
Tendeparacua, municipio de Huaniqueo, Michoacán, con
las siguientes medidas y colindancias.

Norte. con callejón.
Sur. en tres medidas, con calle Morelos, con camino.
Oriente. con Javier Yepez Aguilar.
Poniente. con callejón.
Publíquese en los estrados de este Juzgado y en el Periódico
Oficial del Estado para que las personas que se estimen con
derecho al inmueble, pasen a deducirlo dentro del término de
10 diez días hábiles.

Secretaria de Acuerdos.- Lic. Claudia Lorena Suarez Gudiño.

40002730097-29-09-22                                                             37

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Puruándiro, Michoacán.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

MARISOL SAUCEDO BARRERA, por su conducto de su
apoderada jurídica, promueve Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria, número 471/2022, sobre Información Testimonial
Ad-perpetuam, para suplir título escrito de dominio de
inmueble, respecto de un predio con ubicación en callejón,
predio rústico denominado "Tierra de Lazara", rancho La
Manza, ahora predio urbano ubicado en la calle Morelos, sin
número, de La Manza, municipio de Huaniqueo, Michoacán,
con las medidas y colindncias siguientes:

Al Norte. 19.00 metros, colindando con calle Morelos.
Al Sur. 19.00 metros, colindando con Antonio Tovar Saucedo.
Al Oriente. 54.60 metros, colindando con Jaime Mendoza
Alfaro.
Al Poniente. 53.65 metros, colindando con Ladislado Mendoza
Silva.

Con una extensión superficial total de 950.00 metros
cuadrados.

El predio antes citado, lo adquirió por donación verbal que
hicieron los señores José Luis Saucedo Juárez y María Silva
Saucedo, posesión que tiene en forma pública, pacífica,
continua, de buena fe, y en concepto de propietario.

Se convoca opositores con derecho al inmueble, para que
pasen a oponerse a las presentes diligencias, dentro del
término de 10 diez días hábiles.

Puruándiro, Michoacán, 13 de septiembre de 2022.- El
Secretario de Acuerdos.- Lic. Raúl Parra Saucedo.

40102730660-29-09-22                                                            37

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Uruapan, Michoacán.
CONVOCATORIA DE OPOSITORES.

Se tiene a GEORGINA LUNA VÁZQUEZ, por propio derecho,
promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria número
777/2022, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
respecto del, predio urbano ubicado en la calle Independía,
(sic) sin número, del Barrio de la Asunción, de la población
de Nuevo San Juan Parangaricutiro, Michoacán, con las
siguientes medidas y colindancias:

Al Norte. 15.00 quince metros, y colinda con Luis Contreras
Anguiano.
Al Sur. 15.00 quince metros, y colinda con calle
Independencia.
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Al Oriente. 50.00 cincuenta metros, y colinda con Maricela
Aguilar Ruiz.
Al Poniente. 50.00 metros, y colinda con Artemio Martínez
Carmona.

Convóquese opositores a la tramitación de las presentes
diligencias, mediante la publicación de 1 un edicto en los
estrados de este Juzgado, periódico de mayor circulación
en el Entidad y  Periódico Oficial del Estado, para que dentro
del término de 10 diez días comparezcan ante este Juzgado
a oponerse a la tramitación de éstas.

Uruapan, Michoacán, 23 veintitrés de septiembre de 2022
dos mil veintidós.- Secretario de Acuerdos.- José Alberto
Morales Martínez.

40002739265-05-10-22                                                              37

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Zacapu, Michoacán.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Fecha dos septiembre 2022 admitió trámite expediente 1019/
2022, promueve JESUS JIMENEZ SILVA, por propio derecho,
suplir título escrito dominio respecto predio urbano casa
habitación, ubicado calle Francisco Villa sin número,
población Naranja de Tapia, municipio Zacapu, Michoacán.

Oriente. 6.86 metros Alfredo Velazquez Ramirez.
Poniente. 6.86 metros, calle de su ubicación.
Norte. 15.30 metros, Juan Espinoza Gochi.
Sur. 15.30 metros, sucesión Gregoria Silva Serrato.

Publíquese edicto término 10 días, estrados Juzgado,
Periódico Oficial Estado, lugar ubicación inmueble,
convocando opositores tramitación éstas diligencias, hacer
valer derecho ante Juzgado.

Zacapu, Michoacán, dos de septiembre dos mil veintidós.-
El (sic)Secretaria de Acuerdos.- Lic. Susana Magaly Huerta
Leon.

40102739793-05-10-22                                                            37

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Maravatío, Michoacán.

ISIDRO CARRILLO VALDÉS, promueve Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria,  número 72/2022, sobre Información
Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título escrito de
dominio, respecto de una fracción de un predio rústico
denominado El Jaguey o Ranchería El Jaguey ubicado en
camino El Jaguey, municipio de Maravatío, Michoacán.

Medidas y colindancias:

Al Oriente. 152.00 metros, con Rogelio Carrillo y María
Carrillo.
Al Poniente. 144.45 metros, con Virginia Sandoval Reyes.
Al Norte. 165.81 metros, con Luisa Carrillo.
Y al Sur. El 2 dos medidas, la primera de 40.01 metros, y la
segunda de 123.94 metros con Joaquín Carrillo Sandoval.
Con una superficie total de 02-18-02 dos hectáreas,
dieciocho áreas, dos centiáreas.

Atento a lo anterior, se convoca a personas que se crean
con derecho, pasen a oponerse al presente trámite dentro
del término de Ley.

Maravatío de Ocampo, Michoacán, 8 ocho de febrero de
2022 dos mil veintidós.- El Secretario de Acuerdos.- Lic.
Clender Vega Baltazar.

40002738220-05-10-22                                                            37

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Maravatío, Michoacán.

MARÍA CONCEPCIÓN CARRILLO SANDOVAL, promueve
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número 71/2022, sobre
Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título
escrito de dominio, respecto de una fracción de un predio
rústico denominado "El Jaguey o Ranchería El Jaguey",
ubicado en camino El Jaguey del municipio de Maravatío,
Michoacán, el cual mide y colinda:

Al Oriente. dos medidas la primera 150.65 metros, y la
segunda 37.01 metros, con Octavio Pérez Palomino.
Al Poniente. 414.00 metros, con Roberto Pérez Palomino.
Al Norte. 343.66 metros, con Isidro Carrillo Valdés.
Al Sur. 37.00 metros, con Octavio Pérez Palomino, con una
servidumbre de paso de 4 metros de ancho.

Con una superficie de 03-41-55 hectáreas.

Atento a lo anterior, se convoca a personas que se crean
con derecho, pasen a oponerse al presente trámite dentro
del término de Ley.
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Maravatío de Ocampo, Michoacán, a 27 de enero de 2022
dos mil veintidós.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Clender
Vega Baltazar.

40002738229-05-10-22                                                            37

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Zacapu, Michoacán.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

Auto fecha 13 septiembre de 2022, admitió trámite, Diligencias
Información Testimonial Ad-perpetuam, expediente número
1044/2022 promueve GUILLERMO GARCÍA LÓPEZ, suplir
título escrito dominio predio urbano casa habitación
ubicado calle sin nombre y sin número Panindícuaro,
Michoacán, mide y linda:

Oriente. 47.86 metros, Ma. Socorro Tafoya Sánchez.
Poniente. 47.86 metros, calle sin nombre.
Norte. 40.00 metros, Ma. Socorro Tafoya Sánchez.
Sur. 40.00 metros, calle sin nombre.

Publíquese presente edicto término de 10 días, en los estrados
este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y lugar ubicación
inmueble, convocando opositores a tramitación estas
diligencias, pasen hacer valer derecho ante Juzgado de autos.

Zacapu, Michoacán, 21 septiembre 2022.- Secretaria de
Acuerdos.- Lic. Aida Teresita Jurado Vargas.

40152728221-04-10-22                                                             37

AVISO NOTARIAL
_______________________________________

Lic. Javier Antonio Mora Martínez.- Notario Público No.
80.- Sahuayo, Michoacán.

Por escritura número 316, volumen 6, de fecha veintidós de
julio del año en curso, el señor MARTÍN AMADEO
BETANCOURT CASTELLANOS, por conducto de
apoderado jurídico, Diego Jesús Mejía Betancourt, quien
compareció ante mí, para iniciar la tramitación extrajudicial
de la Sucesión Testamentaria a bienes de ELENA
MARGARITA BETANCOURT CASTELLANOS,
manifestando que no conoce la existencia de persona alguna
diversa de él con derecho a heredar en él mismo grado o en

uno preferente al de él mismo, acepta la herencia, nombrando
a Martín Amadeo Betancourt Castellanos, como albacea,
quien manifestó que acepta el cargo conferido y que en su
oportunidad procederá a formular el inventario y avalúo de
los bienes que integran la masa hereditaria y la adjudicación
de los bienes de dicha sucesión.

Lo que se hace del conocimiento general para los efectos
de lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley del Notariado
para el Estado de Michoacán.

Sahuayo, Michoacán a 23 de septiembre de 2022.

El Notario Público Número 80.- Lic. Javier Antonio Mora
Martínez.- MOMJ8212278G2. (Firmado).

40152728617-05-10-22                                                            37

AVISO NOTARIAL
_______________________________________

Lic. Javier Antonio Mora Martínez.- Notario Público No.
80.- Sahuayo, Michoacán.

Por escritura número 209, volumen 4, de fecha veintiséis de
abril del año en curso, el Lic. Julio Cesar Tamayo Torres, en
su carácter de apoderado jurídico de los ciudadanos MARÍA
GRISELDA GONZALEZ AYALA Y LUIS MANUEL
GONZALEZ AYALA y el señor J. CRUZ GONZALEZ
HERNANDEZ, quienes comparecieron ante mí, para iniciar
la tramitación extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a
bienes de la señora M. DOLORES AYALA MENDOZA y/o
MA. DOLORES AYALA MENDOZA y/o MARIA
DOLORES AYALA MENDOZA y/o MA. DOLORES
AYALA, manifestando que no conocen la existencia de
persona alguna diversa de ellos con derecho a heredar en el
mismo grado o en uno preferente al de ellos mismos, aceptan
la herencia, nombrando al Lic. Julio Cesar Tamayo Torres,
como albacea, quien manifestó que acepta el cargo conferido
a nombre del C. Luis Manuel Gonzalez  y que en su
oportunidad procederá a formular el inventario y avalúo de
los bienes que integran la masa hereditaria y la adjudicación
de los bienes de dicha sucesión.

Lo que se hace del conocimiento genera para los efectos de
lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley del Notariado para
el Estado de Michoacán.

Sahuayo, Michoacán a 23 de septiembre de 2022.

El Notario Público Número 80.- Lic. Javier Antonio Mora
Martínez.- MOMJ8212278G2. (Firmado).

40102738898-05-10-22                                                            37
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AVISO NOTARIAL
_______________________________________

Lic. Javier Antonio Mora Martínez.- Notario Público No.
80.- Sahuayo, Michoacán.

Para los efectos del artículo 1129 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán,
compareció ante mí ROSA MARIA MENDEZ AGUILAR,
en cuanto albacea definitiva y heredera, a efectos de solicitar
la protocolización del Juicio Sucesorio Intestamentario a
bienes de PASCUAL MÉNDEZ TORRES, expediente número

517/2020, el cual me fue remitido por el Juez Mixto de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Jiquilpan, Michoacán,
declarando la compareciente que va a proceder a formar el
inventario y avalúo ante mí, en tal virtud es que solicito se
publiquen estas declaraciones en el Periódico Oficial.

Sahuayo, Michoacán, a 30 de septiembre del año 2022.-
Respetuosamente.- El titular de la Notaria Pública Número
80.- Lic. Javier Antonio Mora Martínez.- MOMJ8212278G2.
(Firmado).

40002738813-05-10-22                                                            37

Para consulta en Internet:
www.periodicooficial.michoacan.gob.mx

y/o    www.congresomich.gob.mx


